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Artículo 7.- De la Oficina de Asesoría Jurídica
Los actos resolutivos que por la presente delegación 

se expidan, deben ser visados por la Oficina de Asesoría 
Jurídica.

Asimismo, cuando corresponda, deberá visar los 
contratos derivados de los procedimientos de selección por 
concurso público, licitación pública, adjudicación simplificada, 
contrataciones internacionales y contrataciones directas.

Artículo 8.- De la Segregación de Funciones
En todos los procesos de la presente delegación, debe 

observarse la segregación de funciones.

Artículo 9.- De la vigencia de las delegaciones
Las delegaciones autorizadas mediante la presente 

Resolución tienen vigencia durante el ejercicio fiscal 2023.

Artículo 10.- De la Obligación de dar cuenta
El/la funcionario/a a los cuales se les ha delegado 

las facultades o atribuciones indicadas en la presente 
Resolución, deben informar trimestralmente al Titular 
de la entidad, dentro de los 5 días hábiles siguientes de 
finalizado el trimestre, de las actuaciones derivadas en 
virtud a la referida delegación de facultades.

Artículo 11.- De la Notificación 
Notifíquese la presente Resolución a los funcionarios 

a quienes se les delega facultades o atribuciones, para su 
cumplimiento y difusión.

Artículo 12.- De la Publicación
DISPONER la publicación de la presente Resolución 

en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal Institucional 
del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET 
www.gob.pe/ingemmet. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HENRy JOHN LuNA CóRDOvA
Presidente Ejecutivo (e)
INGEMMET

2138463-1

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Acuerdo de Sala Plena que precisa los 
alcances del impedimento del literal h) del 
numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 30225

ACUERDO DE SALA PLENA 
N° 003-2022/TCE

En la Sesión N° 11-2022/TCE del 16 de diciembre 
de 2022, los vocales del Tribunal de Contrataciones del 
Estado aprobaron, por unanimidad, lo siguiente:

ACUERDO DE SALA PLENA N° 003-2022/TCE

ACUERDO DE SALA PLENA QUE PRECISA LOS 
ALCANCES DEL IMPEDIMENTO DEL LITERAL h) 
DEL NUMERAL 11.1 DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N° 
30225.

I. ANTECEDENTES

1. La infracción tipificada en el literal c) del numeral 
50.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, 
la Ley)1, referida a “contratar con el Estado estando 
impedido conforme a Ley”, ha generado una importante 
cantidad2 de expedientes administrativos sancionadores 
denunciados ante el Tribunal de Contrataciones del 
Estado, en adelante el Tribunal; por lo que, a partir de 
la revisión de la jurisprudencia administrativa emitida 
por el Tribunal, se advierte la necesidad de precisar los 

alcances de la infracción cuando el impedimento materia 
de análisis corresponda a aquél que se encuentra previsto 
en el literal h) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley.

Dicha revisión se realiza en virtud de lo dispuesto en 
la décima disposición complementaria final de la Ley, en 
la que se establece que: “El Tribunal de Contrataciones 
del Estado debe resguardar la predictibilidad, bajo 
responsabilidad. Para tal efecto, la Sala Plena del Tribunal 
revisa semestralmente las resoluciones emitidas por las 
salas y emite acuerdos en Sala Plena mediante los cuales 
califican resoluciones como precedentes de observancia 
obligatoria o establece nuevos precedentes”.

2. Bajo tal contexto, la Sala Plena del Tribunal considera 
que es necesario emitir un Acuerdo de Sala Plena que 
tenga por objeto reiterar los alcances del impedimento 
previsto en el literal h) del numeral 11.1 del artículo 11 de 
la Ley, en cuanto a su tiempo y ámbito, con la finalidad 
de aclarar el alcance del texto de la normativa vigente, 
considerando que en la actualidad existe un criterio 
uniforme en las salas del Tribunal con respecto al ámbito 
y periodo de aplicación del impedimento mencionado.

II. ANÁLISIS

1. La normativa de contrataciones del Estado permite 
que toda persona, natural o jurídica, nacional o extranjera, 
que cumpla con los requisitos previstos en ésta, pueda 
ser participante, postor, contratista y/o subcontratista en 
las contrataciones que las Entidades llevan a cabo para 
abastecerse de los bienes, servicios y obras necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, salvo que se 
encuentre incursa en alguno de los impedimentos 
establecidos en el numeral 11.1 del artículo 11 de la 
Ley; ello, principalmente, sobre la base de los principios 
regulados en el artículo 2 de la misma Ley.

Sin embargo, a efectos de promover la integridad en 
los procesos de contratación que desarrollan las Entidades, 
así como el trato justo e igualitario, el artículo 11 de la 
Ley regula una serie de impedimentos para participar 
en un procedimiento de selección y/o para contratar con 
el Estado. El establecimiento de dichos impedimentos 
obedece a diversas razones, que en el caso concreto de 
los impedimentos que son materia del presente Acuerdo, 
buscan evitar situaciones que el legislador ha considerado 
podrían suponer una injerencia, ventajas, privilegios o 
conflictos de interés de determinadas personas que, por 
las funciones o labores que cumplen o cumplieron, o por 
los vínculos particulares que mantienen, pudieran generar 
serios cuestionamientos sobre la objetividad e imparcialidad 
con que puedan llevarse a cabo los procedimientos de 
contratación, bajo su esfera de dominio o influencia.

Otro aspecto importante de resaltar es que, para 
la configuración de los impedimentos, a través de 
las distintas modificatorias de la que ha sido objeto 
la normativa de contratación pública, el legislador ha 
recogido la distinta casuística que con el transcurrir de 
los años se ha ido presentado en las contrataciones 
estatales. Es decir, dichos impedimentos no responden a 
una ideación hipotética, sino que, principalmente, recogen 
situaciones que en nuestra realidad se presentan o se han 
presentado. Por lo tanto, al utilizarse fondos públicos para 
fines tan sensibles como es la atención de necesidades 
públicas, la previsión de impedimentos forma parte 
trascendente de la contratación estatal.

Cabe advertir que el establecimiento de tales 
impedimentos por parte del legislador supone el ejercicio 
del poder legislativo basado en el principio de soberanía 
popular que vincula a la Administración Pública.

2. Ahora bien, corresponde traer a colación lo dispuesto 
en el texto expreso del literal h), en concordancia con los 
literales a) y b) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley:

“Artículo 11. Impedimento
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación 

aplicable, están impedidos de ser participantes, 
postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las 
contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5, 
las siguientes personas:

a) El Presidente y los Vicepresidentes de la República, 
los Congresistas de la República, los Jueces Supremos de 
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la Corte Suprema de Justicia de la República, los titulares 
y los miembros del órgano colegiado de los Organismos 
Constitucionales Autónomos, en todo proceso de 
contratación mientras ejerzan el cargo y hasta doce (12) 
meses después de haber dejado el mismo.

b) Los Ministros y Viceministros de Estado en todo 
proceso de contratación mientras ejerzan el cargo; luego 
de dejar el cargo, el impedimento establecido para estos 
subsiste hasta (12) meses después y solo en el ámbito 
de su sector.

c) Los Gobernadores, Vicegobernadores y Consejeros 
de los Gobiernos Regionales. En el caso de los 
Gobernadores y Vicegobernadores, el impedimento aplica 
para todo proceso de contratación mientras ejerzan el 
cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido 
para estos subsiste hasta doce (12) meses después y solo 
en el ámbito de su competencia territorial. En el caso de los 
Consejeros de los Gobiernos Regionales, el impedimento 
aplica para todo proceso de contratación en el ámbito de su 
competencia territorial durante el ejercicio del cargo y hasta 
doce (12) meses después de haber concluido el mismo.

d) Los Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, los 
Alcaldes y los Regidores. Tratándose de los Jueces de las 
Cortes Superiores y de los Alcaldes, el impedimento aplica 
para todo proceso de contratación durante el ejercicio del 
cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido 
para estos subsiste hasta doce (12) meses después y 
solo en el ámbito de su competencia territorial. En el caso 
de los Regidores el impedimento aplica para todo proceso 
de contratación en el ámbito de su competencia territorial, 
durante el ejercicio del cargo y hasta doce (12) meses 
después de haber concluido el mismo.

e) Los titulares de instituciones o de organismos 
públicos del Poder Ejecutivo, los funcionarios públicos, 
empleados de confianza, servidores públicos con poder 
de dirección o decisión, según la ley especial de la 
materia, y los gerentes de las empresas del Estado. El 
impedimento se aplica para todo proceso de contratación 
durante el ejercicio del cargo; luego de culminado el 
mismo hasta doce (12) meses después sólo en la entidad 
a la que pertenecieron. Los directores de las empresas 
del Estado y los miembros de los Consejos Directivos 
de los organismos públicos del Poder Ejecutivo se 
encuentran impedidos en el ámbito de la Entidad a la que 
pertenecen, mientras ejercen el cargo y hasta doce (12) 
meses después de haber culminado el mismo.

f) Los servidores públicos no comprendidos en literal 
anterior, y los trabajadores de las empresas del Estado, 
en todo proceso de contratación en la Entidad a la que 
pertenecen, mientras ejercen su función. Luego de haber 
concluido su función y hasta doce (12) meses después, el 
impedimento se aplica para los procesos de contratación 
en la Entidad a la que pertenecieron, siempre que por 
la función desempeñada dichas personas hayan tenido 
influencia, poder de decisión, información privilegiada 
referida a tales procesos o conflicto de intereses.

g) En el proceso de contratación correspondiente, las 
personas naturales o jurídicas que tengan intervención 
directa en cualquiera de las siguientes actuaciones: 
i) determinación de las características técnicas y/o 
valor referencial o valor estimado, ii) elaboración 
de documentos del procedimiento de selección, iii) 
calificación y evaluación de ofertas, y iv) la conformidad 
de los contratos derivados de dicho procedimiento, salvo 
en el caso de los contratos de supervisión. Tratándose de 
personas jurídicas el impedimento le alcanza si la referida 
intervención se produce a través de personas que se 
vinculan a esta.

h) El cónyuge, conviviente o los parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad de las 
personas señaladas en los literales precedentes, de 
acuerdo a los siguientes criterios:

(i) Cuando la relación existe con las personas 
comprendidas en los literales a) y b), el impedimento se 
configura respecto del mismo ámbito y por igual tiempo 
que los establecidos para cada una de estas;

(ii) Cuando la relación existe con las personas 
comprendidas en los literales c) y d), el impedimento se 
configura en el ámbito de competencia territorial mientras 
estas personas ejercen el cargo y hasta doce (12) meses 
después de concluido;

(iii) Cuando la relación existe con las personas 
comprendidas en el literal e) el impedimento se configura 
en la Entidad a la que pertenecen estas personas mientras 
ejercen el cargo y hasta doce (12) meses después de 
concluido;

(iv) Cuando la relación existe con las personas 
comprendidas en los literales f) y g), el impedimento tiene 
el mismo alcance al referido en los citados literales.

(…)”.

3. Como se aprecia, las disposiciones antes citadas 
establecen qué personas se encuentran impedidas de ser 
participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas 
por razón de la relación que tienen respecto de las 
personas impedidas señaladas en los literales a), b), c), 
d), e), f) y g) del mismo numeral 11.1 del artículo 11 de 
la Ley. Además, el impedimento del literal h) establece el 
ámbito y tiempo de aplicación del impedimento respecto 
de cada uno de los sujetos vinculados.

4. Como se puede advertir, el numeral [i] del literal 
h) establece que las personas impedidas por existir una 
relación con las personas comprendidas en los literales 
a) y b), lo están respecto del mismo ámbito y por igual 
tiempo. De esta manera, aquellas que tengan relación 
con las personas listadas en el literal a), se encontrarán 
impedidas en todo proceso de contratación mientras 
éstas ejerzan el cargo, extendiéndose el impedimento por 
igual ámbito (todo proceso de contratación) hasta doce 
(12) meses después de haber dejado el cargo.

Mientras que, respecto a las personas que se 
encuentran vinculadas con aquellas comprendidas en el 
literal b), el impedimento se aplica en todo proceso de 
contratación mientras ejerzan el cargo; y, después de 
haber dejado el cargo, hasta por doce (12) meses, sólo en 
el ámbito de su sector. Así, se presenta una diferencia en 
cuanto al ámbito de aplicación de la restricción después 
que los Ministros y viceministros de Estado dejan el cargo, 
en cuyo caso, por el tiempo señalado, sólo se encontrarán 
impedidos en los procesos de contratación del sector en 
que ejercían el cargo.

Sujetos impedidos
(Numeral 11.1 del 

artículo 11 de la Ley)

Personas 
impedidas 

según literal h) 
en relación a 

su vinculación 
con los sujetos 

impedidos en los 
literales
a) y b)

Ámbito del impedimento del 
literal h)

Literal Sujeto

Durante el 
ejercicio 
del cargo 

del
sujeto a) 

y b)

Hasta 12 meses 
de dejar el cargo 

del
sujeto a) y b)

a)

Presidente y
Vicepresidentes 
de la República

Cónyuge, 
conviviente o 
los parientes 

hasta el segundo 
grado de 

consanguinidad o 
afinidad.

Todo 
proceso de 
contratación

Todo proceso de 
contratación

Congresistas de la
República

Jueces Supremos

Titulares y 
miembros 
del órgano 

colegiado de 
los Organismos 
Constitucionales

Autónomos

b)
Ministros y 

Viceministros de 
Estado

Procesos de 
contratación en el 
ámbito del sector

Al respecto, sobre la frase “en todo proceso de 
contratación”, nótese que la normativa no establece 
alguna excepción, por lo que es correcto afirmar que 
dicho extremo del impedimento da cuenta de todos los 
procesos de contratación desarrollados por todas las 
entidades públicas a nivel nacional.

En cuanto al ámbito señalado para el impedimento del 
literal b), concretamente al término “sector”, es importante 
valorar que dicho término abarca no sólo a los ministerios 
y su propia estructura orgánica, sino también a los 
programas, proyectos y organismos públicos adscritos a 
cada uno de dichos sectores.
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5. Con relación a la aplicación del impedimento de 
los parientes de los Congresistas de la República [hoy 
regulado en el literal h), en concordancia con el literal a), 
del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley], es importante 
señalar que con fecha 6 de noviembre de 2020, el Tribunal 
Constitucional emitió la sentencia relativa al Expediente 
N° 03150-2017-PA/TC (Pleno Sentencia 1087/2020), 
mediante la cual dispuso inaplicar el mencionado 
impedimento, considerando que su aplicación, en cuanto 
al ámbito, debe restringirse a la entidad donde labore el 
funcionario que es pariente del proveedor.

Sobre el particular, cabe resaltar que, con posterioridad 
a la referida sentencia del Tribunal Constitucional (e 
inclusive con anterioridad a su emisión), la jurisprudencia 
administrativa3 del Tribunal ha sido abundante y uniforme 
respecto de la aplicación del impedimento previsto en el 
literal h) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley.

6. Ahora bien, cabe destacar que la sentencia del 
Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 03150-
2017-PA/TC, resuelve una acción de amparo que, por su 
naturaleza, es aplicable al caso en concreto (exclusión del 
proveedor, por decisión propia, del Registro Nacional de 
Proveedores por supuestamente encontrarse incurso en 
un impedimento para contratar con el Estado); además, 
como parte de sus disposiciones, no se ha identificado que 
se haya determinado la inconstitucionalidad o inaplicación 
general de la norma en cuestión.

7. Por otro lado, en atención a lo dispuesto por el 
Tribunal Constitucional en la sentencia del Exp. 4293-
2012-PA/TC (Consorcio Requena), el Tribunal de 
Contrataciones del Estado, así como toda autoridad 
administrativa, está prohibido de aplicar el control difuso 
de las normas. Es decir, el Tribunal está impedido de 
inaplicar las disposiciones sobre los impedimentos que 
expresamente el legislador ha establecido en la normativa 
especial de contrataciones del Estado. No cabe pues 
que el Tribunal evalúe la validez de los impedimentos 
materia del presente Acuerdo, a la luz de los derechos 
constitucionales involucrados, y determine su inaplicación 
en los procedimientos administrativos impugnatorios 
y sancionadores que se ventilan ante su autoridad, 
como ha ocurrido para el caso concreto y específico de 
la inaplicación dispuesta por la sentencia del Tribunal 
Constitucional recaída en el Expediente N° 03150-2017-
PA/TC, referida a la situación jurídica de un administrado 

en concreto con relación a su trámite ante el Registro 
Nacional de Proveedores.

Cabe observar que el legislador ha optado por 
establecer una regulación tan detallada en torno a los 
impedimentos objeto de este Acuerdo, que elimina toda 
posibilidad de efectuar una interpretación distinta al texto 
expreso de la norma; ya que, de hacerlo, este tribunal 
administrativo se estaría sobreponiendo a la voluntad 
expresa de la ley formal.

8. En tal contexto, este Tribunal ha emitido 
abundante y uniforme jurisprudencia en los que se 
imputa a diversos proveedores haber contratado con el 
Estado pese a estar incursos en el impedimento materia 
de este Acuerdo. Respecto a los argumentos que este 
Tribunal, a través de sus respectivas salas, ha valorado 
para asumir la posición uniforme antes mencionada, 
es importante señalar que, en virtud del principio de 
legalidad, previsto en el numeral 1.1. del artículo Iv 
del Título Preliminar del de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General4 (en adelante, la 
LPAG), las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con 
los fines para los que les fueron conferidas.

Así, como tribunal administrativo, el Tribunal de 
Contrataciones del Estado ejerce las funciones que la Ley 
le otorga, realizando una aplicación de las normas que 
forman parte del ordenamiento jurídico vigente.

Teniendo ello en cuenta, en tanto se encuentran 
vigentes las disposiciones normativas del artículo 11 de 
la Ley, que regulan los impedimentos de todo proveedor 
para ser participante, postor, contratista y/o subcontratista 
en los procedimientos de contratación pública, y en cuanto 
dicha norma se presume constitucional (al no haberse 
declarado su inconstitucionalidad a través del proceso 
respectivo), este Tribunal tiene el deber de aplicarla 
bajo sus propios términos, sin que pueda contemplar la 
posibilidad de no aplicar alguno de los impedimentos allí 
establecidos.

9. El numeral [ii] del literal h), por su parte, establece 
que el impedimento de quienes tengan relación con 
las personas comprendidas en los literales c) y d), 
corresponde al mismo ámbito territorial y hasta doce 
(12) meses después de haber dejado el cargo, como se 
observa a continuación:

Sujetos impedidos (Numeral 11.1 del artículo 11 
de la
Ley)

Personas impedidas 
según literal h) 
en relación a su 

vinculación con los 
sujetos impedidos 

en los literales
c) y d)

Ámbito del impedimento del literal h)

Literal Sujeto
Durante el ejercicio 
del cargo del sujeto 

c) y d)
Hasta 12 meses de dejar el cargo del sujeto c) y d)

c)

Gobernadores
Regionales Cónyuge, conviviente 

o los parientes hasta 
el segundo grado de

Procesos de contratación en el ámbito de la competencia territorial de los sujetos de los 
literales c) y d).Vicegobernadores

Regionales

Consejeros de los Gobiernos
Regionales

consanguinidad o 
afinidad.

d)

Jueces de las Cortes
Superiores de Justicia

Alcaldes

Regidores

En este caso, respecto de las personas referidas 
en el literal h) en concordancia con los literales c) y d), 
el impedimento sólo se aplica en el mismo ámbito de 
la competencia territorial y hasta por doce (12) meses 
después de haber dejado el cargo.

Asimismo, sobre el alcance de los impedimentos 
previstos en los literales c) y d) del numeral 11.1 del 
artículo 11 de la Ley, se encuentra vigente el Acuerdo de 
Sala Plena N° 7-2021-TCE, que establece los siguientes 
criterios:

“1. Los Gobernadores, Vicegobernadores, Consejeros 
de los Gobiernos Regionales, Jueces de las Cortes 
Superiores de Justicia, Alcaldes y Regidores a los que se 
refieren los literales c) y d) del numeral 11.1 del artículo 

11 del TUO de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, están impedidos de contratar con entidades 
públicas con sede en el ámbito de su competencia 
territorial, en los siguientes supuestos:

i. En el caso de Gobernador, Vicegobernador, Alcalde 
y Juez de una Corte Superior de Justicia, luego de dejar 
el cargo y hasta por un periodo de doce (12) meses, el 
impedimento será con entidades públicas cuyas sedes 
se encuentran ubicadas en el espacio geográfico en 
el que han ejercido su competencia. Sin perjuicio del 
impedimento que se encuentre vigente durante el ejercicio 
del cargo, para todo proceso de contratación.

ii. En el caso de Consejero de Gobierno Regional 
y Regidor de un gobierno local, el impedimento será 
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durante el ejercicio del cargo y hasta por un periodo de 
doce (12) meses después de haber dejado el cargo con 
entidades públicas cuyas sedes se encuentren ubicadas 
en el espacio geográfico en el que ejercen o han ejercido 
su competencia.

2. Los criterios desarrollados en el numeral 1 son de 
aplicación a los impedimentos que vinculan a los parientes 

o a las personas jurídicas en las cuales los Gobernadores 
Regionales, Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, 
Alcaldes y Regidores, o sus parientes, tienen participación, 
conforme a lo dispuesto en los literales h), i), j) y k) del 
numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley”.

10. En cuanto al numeral [iii] del literal h) del artículo 
11.1 de la Ley, se establece lo siguiente:

Sujetos impedidos
(Numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley)

Personas impedidas 
según literal h) en 

relación a su vinculación 
con los sujetos impedidos

en el literal e)

Ámbito del impedimento del literal h)

Literal Sujeto
Durante el ejercicio del cargo del sujeto e)

Hasta 12 meses de 
dejar el cargo
del sujeto e)

e)

Titulares de instituciones o de organismos 
públicos del Poder
Ejecutivo

Cónyuge, conviviente o los 
parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad o 

afinidad.
Procesos de contratación en la Entidad donde pertenecen o pertenecieron los 

sujetos del literal e).

Funcionarios públicos

Empleados de confianza
Servidores públicos con poder de dirección 
o decisión

Gerentes de las empresas del Estado

Directores de las empresas del
Estado

Miembros de los Consejos Directivos de los 
organismos
públicos del Poder Ejecutivo

11. Finalmente, el numeral [iv] del literal h) del artículo 11.1 de la Ley, establece lo siguiente:

Sujetos impedidos
(Numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley)

Personas impedidas 
según literal h) en relación 
a su vinculación con los 
sujetos impedidos en los 

literales
f) y g)

Ámbito del impedimento del literal h)

Literal Sujeto
Durante el ejercicio del 

cargo del sujeto
f) y g)

Hasta 12 meses de dejar el cargo del 
sujeto f) y g)

Servidores públicos no Procesos de contratación en la

comprendidos en el literal e) Entidad donde pertenecieron

Trabajadores de las empresas Procesos de los sujetos del literal f)

del Estado contratación en siempre que por la función

f)
la Entidad donde
pertenecen los

desempeñada dichas personas
hayan tenido influencia, poder

sujetos del literal de decisión, información

f) privilegiada referida a tales

procesos o conflicto de
intereses.

Personas naturales o jurídicas

que tengan intervención directa

en cualquiera de las siguientes Cónyuge,

actuaciones: i) determinación de conviviente o los

las características técnicas y/o parientes hasta el

valor referencial o valor segundo grado de

estimado, ii) elaboración de consanguinidad o

documentos del procedimiento afinidad.
de selección, iii) calificación y

g)
evaluación de ofertas, y iv) la
conformidad de los contratos

No aplica

derivados de dicho

procedimiento, salvo en el caso

de los contratos de supervisión.
Tratándose de personas

jurídicas el impedimento le

alcanza si la referida
intervención se produce a través

de personas que se vinculan a

esta.
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12. Conforme a lo anterior, y, en atención a la facultad 
otorgada en el numeral 59.3 del artículo 53 de la Ley, 
corresponde establecer como precedente de observancia 
obligatoria que la interpretación del impedimento previsto 
en el literal h) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, 
por parte de este Tribunal, se realiza en los términos 
contenidos en los fundamentos precedentes.

III. ACUERDO

Por las consideraciones expuestas, los vocales del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, por unanimidad, 
acordaron lo siguiente:

1. La interpretación del impedimento previsto en el 
literal h) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, por 
parte del Tribunal de Contrataciones del Estado, se realiza 
en los siguientes términos:

a) El numeral [i] del literal h) establece que las 
personas impedidas por existir una relación con las 
personas comprendidas en los literales a) y b) del numeral 
11.1 del artículo 11 de la Ley, lo están respecto del mismo 
ámbito y por igual tiempo. En tal sentido, las personas que 
tengan relación con las personas listadas en el literal a), se 
encontrarán impedidas en todo proceso de contratación 
(desarrollado por cualquier Entidad), mientras éstas 
ejerzan el cargo, extendiéndose el impedimento por igual 
ámbito (todo proceso de contratación desarrollado por 
cualquier Entidad) hasta doce (12) meses después de 
haber dejado el cargo.

Por otro lado, respecto a las personas que se 
encuentran vinculadas con aquellas comprendidas en 
el literal b) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, el 
impedimento se aplica en todo proceso de contratación 
mientras ejerzan el cargo; y, después de haber dejado el 
cargo hasta por doce (12) meses, sólo en el ámbito de 
su sector.

Es decir, después de haber dejado el cargo, los 
parientes, cónyuge o conviviente de los Ministros de 
Estado se encontrarán impedidos de contratar, por un 
periodo de doce (12) meses, con las Entidades del sector 
que comprendió el ministerio que tuvo a su cargo. En 
el caso de los viceministros de Estado, el impedimento 
será para contratar con las Entidades del sector en el que 
desempeñó funciones, hasta por un periodo de doce (12) 
meses posteriores a haber dejado el cargo.

b) Para determinar qué Entidades se encuentran 
adscritas a cada sector corresponde que, en cada caso 
concreto, se recurra a las normas de organización de 
cada ministerio u organismo público, como son sus 
leyes orgánicas, leyes de organización y funciones, 
reglamentos de organización y funciones, entre otras, 
según corresponda.

c) El numeral [ii] del literal h) del numeral 11.1 del 
artículo 11 de la Ley, establece que el impedimento de 
quienes tengan relación con las personas comprendidas 
en los literales c) y d) del mismo artículo, corresponde al 
mismo ámbito territorial y hasta doce (12) meses después 
de haber dejado el cargo; es decir, el impedimento se 
aplica a todo proceso de contratación a nivel nacional sólo 
respecto de los/las Gobernadores/as y vicegobernadores/
as de los Gobiernos Regionales y los/las Jueces/zas de 
las Cortes Superiores de Justicia y los/as Alcaldes/as, 
cuando dichas personas se encuentran ejerciendo el 
cargo. Respecto de las demás personas referidas en el 
literal h) en concordancia con los literales

c) y d) el impedimento sólo se aplica en la misma 
competencia territorial mientras ejerzan el cargo y hasta 
por doce (12) meses después de haber dejado el cargo.

d) Los numerales [iii] y [iv] se aplican conforme a lo 
señalado en los numerales 10 y 11, respectivamente, del 
análisis del presente acuerdo.

2. El presente Acuerdo de Sala Plena entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

CECILIA BERENISE PONCE COSME

MARÍA DEL GuADALuPE ROJAS

vILLAvICENCIO DE GuERRA

CARLOS ENRIQuE QuIROGA PERICHE

STEvEN ANÍBAL FLORES OLIvERA

HÉCTOR MARÍN INGA HuAMÁN

vÍCTOR MANuEL vILLANuEvA SANDOvAL

MARIELA NEREIDA SIFuENTES HuAMÁN

OLGA EvELyN CHÁvEZ SuELDO

ROy NICK ÁLvAREZ CHuQuILLANQuI

vIOLETA LuCERO FERREyRA CORAL

CHRISTIAN CÉSAR CHOCANO DAvIS

CRISTIAN JOE CABRERA GIL

ANNIE ELIZABETH PÉREZ GuTIÉRREZ

JORGE LuIS HERRERA GuERRA

DANIEL ALEXIS NAZAZI PAZ WINCHEZ

JuAN CARLOS CORTEZ TATAJE

Carola Patricia Cucat vilchez 
Secretaria del Tribunal

VOTO SINGULAR DEL VOCAL JORGE LUIS 
HERRERA GUERRA

El vocal que suscribe el presente voto, si bien 
concuerda con la fundamentación y los acuerdos 
adoptados mayoritariamente, respetuosamente 
manifiesta una posición singular respecto de lo expresado 
en el fundamento 7, en los términos siguientes:

“(…)
7. Por otro lado, en atención a lo dispuesto por el 

Tribunal Constitucional en la sentencia del Exp. 4293-
2012-PA/TC (Consorcio Requena), el Tribunal de 
Contrataciones del Estado, así como toda autoridad 
administrativa, está prohibido de aplicar el control difuso 
de las normas. Es decir, el Tribunal está impedido de 
inaplicar las disposiciones sobre los impedimentos que 
expresamente el legislador ha establecido en la normativa 
especial de contrataciones del Estado. No cabe pues que 
el Tribunal evalúe la razonabilidad de los impedimentos 
materia del presente Acuerdo, a la luz de los derechos 
constitucionales involucrados, y determine su inaplicación 
en los procedimientos administrativos impugnatorios 
y sancionadores que se ventilan ante su autoridad, 
como ha ocurrido para el caso concreto y específico de 
la inaplicación dispuesta por la sentencia del Tribunal 
Constitucional recaída en el Expediente N° 03150-2017-
PA/TC, referida a la situación jurídica de un administrado 
en concreto en relación a su trámite ante el Registro 
Nacional de Proveedores.

Cabe observar que el legislador ha optado por 
establecer una regulación tan detallada en torno a los 
impedimentos objeto de este Acuerdo que elimina toda 
posibilidad de efectuar una interpretación distinta al texto 
expreso de la norma; ya que, de hacerlo, este tribunal 
administrativo se estaría sobreponiendo a la voluntad 
expresa de la ley formal.

Ahora bien, sin perjuicio de lo previamente analizado, 
este Tribunal no puede desconocer la existencia de 
un criterio interpretativo efectuado por el Tribunal 
Constitucional, respecto de la aplicación de determinados 
impedimentos en materia de contratación pública, 
desplegado en la sentencia del Tribunal Constitucional 
recaída en el Expediente N° 03150-2017-PA/TC; sin 
embargo, incluso cuando se considere que el Tribunal 
debe seguir la interpretación efectuada por dicho colegiado 
constitucional en la sentencia citada, ello solo sería posible 
respecto de situaciones similares a la presentada en dicho 
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caso en concreto; es decir, respecto de la aplicación de 
impedimentos, en un trámite de inscripción o reinscripción 
ante el Registro Nacional de Proveedores, para personas 
naturales que son parientes de un congresista, pues 
los fundamentos y el análisis jurídico fueron efectuados 
respecto de dicha situación, no pudiéndose extrapolar 
dichos argumentos a otros casos de impedimentos, 
incluso de parientes del mismo grado de consanguinidad, 
pero que se encuentran en otras situaciones fácticas 
distintas a las analizadas por el Tribunal Constitucional; 
así, por ejemplo, el caso del hermano de un ministro que 
contrata con una entidad diferente del ministerio pero 
adscrita al sector, donde incluso el titular de esta última 
fue designado por dicho ministro, solo tiene en común con 
la situación analizada en la sentencia del Expediente N° 
03150-2017-PA/TC, que se trata de hermanos de altos 
funcionarios, pero son diferentes tanto la entidad con 
quien se produce la relación jurídica como la naturaleza 
de la misma (en un caso se trata de la vigencia de 
la condición de proveedor inscrito o reinscrito en un 
registro público que permite participar y contratar con 
cualquier entidad pública, mientras que, en el otro caso, 
es respecto de la celebración de un contrato específico, 

con una entidad del sector, que significa el pago con 
fondos públicos; es decir, las posibles afectaciones a los 
derechos constitucionales involucrados, en particular el 
de libre contratación, son de distinta magnitud). Por tanto, 
una interpretación del Tribunal respecto de la aplicación 
de impedimentos utilizando el criterio adoptado por el 
Tribunal Constitucional en la sentencia del Expediente N° 
03150-2017-PA/TC solo podría ser utilizada para los casos 
de parientes de congresistas respecto de la vigencia de 
su inscripción o reinscripción ante el Registro Nacional de 
Proveedores del OSCE, o los trámites vinculados a ello.

(…)”
Asimismo, considerando lo antes expresado, el vocal 

que suscribe el presente voto cree pertinente incorporar 
un acuerdo adicional, en los términos siguientes:

3. El criterio interpretativo detallado en el acuerdo 1 
será aplicable a todos los supuestos de hecho que se 
presenten, a excepción de los casos de parientes de 
congresistas respecto de la vigencia de su inscripción o 
reinscripción ante el Registro Nacional de Proveedores 
del OSCE, o los trámites vinculados a ello”.

JORGE LuIS HERRERA GuERRA

ANEXO

Literal del 
numeral
11.1 del 

artículo 11 
de la
Ley

Sujeto impedido

Impedimentos sujetos del a) al g)

Impedimento según literal h): Cónyuge, conviviente o 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 

afinidad de las personas señaladas
en los literales a) al g)

Ámbito del impedimento Ámbito del impedimento

Durante el ejercicio 
del cargo

Hasta 12 meses de 
dejar el cargo

Durante el ejercicio del cargo del sujeto 
del a) al f)

Hasta 12 meses de 
dejar el cargo del 
sujeto del a) al f)

a)

Presidente y Vicepresidentes de 
la República

Todo proceso de 
contratación

Todo proceso de 
contratación

Todo proceso de contratación

Todo proceso de 
contratación

Congresistas de la República

Jueces Supremos

Titulares y miembros del órgano 
colegiado de los Organismos
Constitucionales Autónomos

b)
Ministros y Viceministros de 

Estado

Procesos de 
contratación en el 
ámbito del sector

Procesos de 
contratación en el 

ámbito del sector del 
sujeto del literal b)

c)

Gobernadores Regionales

Procesos de 
contratación 

desarrollados por 
entidades públicas 

cuyas sedes 
se encuentran 
ubicadas en el 

espacio geográfico 
en el que han 

ejercido su 
competencia.

Procesos de contratación en el ámbito de la competencia territorial 
de los sujetos de los literales c) y d)

Vicegobernadores Regionales

Consejeros de los Gobiernos 
Regionales

Procesos de 
contratación en 
el ámbito de su 

competencia 
territorial

d)

Jueces de las Cortes Superiores 
de Justicia Todo proceso de 

contratación
Alcaldes

Regidores

Procesos de 
contratación 

desarrollados por 
entidades públicas 

cuyas sedes se 
encuentren ubicadas 

en el espacio 
geográfico en el que

ejercen su 
competencia.

e)

Titulares de instituciones o de 
organismos públicos del Poder 

Ejecutivo

Todo proceso de 
contratación

Procesos de 
contratación en 

la Entidad donde 
pertenecieron

Procesos de contratación en la Entidad donde pertenecen o 
pertenecieron los sujetos del literal e)

Funcionarios públicos

Empleados de confianza
Servidores públicos con poder de 

dirección o decisión

Gerentes de las empresas del 
Estado

Directores de las empresas del 
Estado
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Miembros de los Consejos Directivos de los 
organismos públicos del Poder
Ejecutivo

Procesos de contratación 
en la Entidad donde 
pertenecen

f)

Servidores públicos no comprendidos en literal 
anterior

Procesos de 
contratación en 

la Entidad donde 
pertenecieron siempre 

que por la función 
desempeñada dichas 

personas hayan tenido 
influencia, poder de 

decisión, información 
privilegiada referida 
a tales procesos o 

conflicto de intereses.

Procesos de 
contratación en la 

Entidad donde 
pertenecen los sujetos 

del literal f)

Procesos de contratación 
en la Entidad donde 

pertenecieron los sujetos 
del literal f) siempre 
que por la función 

desempeñada dichas 
personas hayan tenido 

influencia, poder de 
decisión, información 

privilegiada referida a tales 
procesos o conflicto de 

intereses.

Trabajadores de las empresas del Estado

g)

Personas naturales o jurídicas que tengan 
intervención directa en cualquiera de las siguientes 
actuaciones:
i) determinación de las características técnicas y/o 
valor referencial o valor estimado,
ii) elaboración de documentos del procedimiento 
de selección,
iii) calificación y evaluación de ofertas, y
iv) la conformidad de los contratos derivados de 
dicho procedimiento, salvo en el caso de los contratos 
de supervisión.
Tratándose de personas jurídicas el impedimento le 
alcanza si la referida
intervención se produce a través de personas que se 
vinculan a esta.

Ámbito del impedimento Ámbito del impedimento

En el proceso de contratación correspondiente En el proceso de contratación correspondiente

1 Texto Único Ordenado aprobado mediante el Decreto Supremo N° 082-2019-EF.
2 Al 30.11.2022 la Dirección de Gestión de Riesgos de OSCE, durante el período 2020-2022, remitió al Tribunal aproximadamente 3,300 denuncias relacionadas a 

la infracción consistente en contratar con el Estado estando impedido.
3 Véase al respecto las Resoluciones N° 3873-2021-TCE-S4, N° 3703-2021-TCE-S3, N° 3427-2021-TCE-S5, N° 3015-2021-TCE-S4, N° 2987-2021-TCE-S1, N° 

2711-2021-TCE-S3, N° 2594-2021-TCE-S3, N° 2138-2021-TCE-S3, N°2067-2021-TCE-S4, N° 1801-2021-TCE-S1, N° 1684-2021-TCE-S1, N° 516-2021-TCE-S2, 
N° 3026-2022-TCE-S2, N°2699-2022-TCE-S2, N° 2689-2022-TCE-S5, N° 2523-2022-TCE-S1, N° 2519-2022-TCE-S4, N° 999-2022-TCE-S3, N°358-2022-
TCE-S5, N° 272-2022-TCE-S4, N° 500-2021-TCE-S1, N° 475-2021-TCE-S3, N° 417-2021-S4, N° 242-2021-TCE-S4, N° 218-2021-TCE-S3, N° 211-2021-TCE-S2, 
N° 214-2021-TCE-S1, entre otras.

4 Texto Único Ordenado fue aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

2138582-1

SERVICIO NACIONAL DE AREAS

NATURALES PROTEGIDAS

POR EL ESTADO

Aprueban el Plan Maestro de la Reserva 
Nacional Matsés, periodo 2023-2027

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL
N° 320-2022-SERNANP

Lima, 27 de diciembre de 2022

vISTOS:

El Informe N° 1016-2022-SERNANP-DDE del 22 
de diciembre de 2022, de la Dirección de Desarrollo 
Estratégico y el Memorándum N° 4497-2022-SERNANP-
DGANP del 23 de diciembre del 2022, de la Dirección 
de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas de la 
institución, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68 de la Constitución Política del 
Perú, establece que es obligación del Estado promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas 
Naturales Protegidas;  

Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, se 

crea el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (SERNANP), como organismo técnico 
especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente; ente 
rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (SINANPE), el mismo que se constituye en 
su autoridad técnico-normativa; 

Que, de conformidad con el literal g) del artículo 8 de 
la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, es 
función del SERNANP aprobar los Planes Maestros de las 
Áreas Naturales Protegidas; 

Que, el artículo 18 de la precitada Ley, establece 
que las Áreas Naturales Protegidas contarán con 
documentos de planificación de carácter general y 
específicos, por tipo de recurso y actividad, aprobados 
por el SERNANP con la participación de los sectores 
competentes correspondientes, los mismos que una 
vez aprobados constituyen normas de observancia 
obligatoria para cualquier actividad que se desarrolle 
dentro de las Áreas; 

Que, el artículo 20 de la precitada Ley, establece que 
la misma Autoridad Nacional aprobará un Plan Maestro 
por cada Área Natural Protegida, el cual constituye el 
documento de planificación de más alto nivel con el que 
cuenta cada ANP y serán elaborados bajo procesos 
participativos y revisados cada cinco (5) años; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM 
de fecha 23 de abril de 2009, se establecen las 
Disposiciones para la elaboración de los Planes Maestros 
de las Áreas Naturales Protegidas;

Que, mediante Resolución Presidencial N° 
202-2021-SERNANP de fecha 29 de setiembre de 2021, 
se aprueban las Disposiciones Complementarias al 
Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas en 
materia de Planes Maestros;


